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Resumen: 
Una joven identificada como Beverly Chambers Rivas, abandonó a su hija recién nacida llamada Eva,
a la par de las llantas de un camión en la cochera de una casa en Aserrí. Al parecer por un trauma
post parto, entre otras razones, negó a su hija al momento de nacer. 

La pequeña ha estado en custodia del Patronato Nacional de la Infancia (PANI), desde su salida del
Hospital Carit, donde recibió cuidados neonatales, la institución encargó el cuidado de Eva a un
hogar solidario, que pertenece a una Organización no Gubernamental. La opción de dar la custodia a
la que sería abuela de la bebé, es considerada una de las mayores probabilidades, si después de un
estudio pertinente se verifica que la señora tiene las capacidades y cumple los requisitos para poder
salvaguardar la crianza y educación.
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